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Bogotá D.C., jueves 12 de diciembre de 2024

Doctores
SAMIR BEDOYAPIRAQUIVE 
Concejal de Bogotá – Vocero
FABIÁN ANDRÉS PUENTESSIERRA 
Concejal de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.c  o   
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta a radicado UMV 20241120152742 Proposición 1357 del 7 de diciembre de  
2024 “Aplicación del Decreto 625 del 27 de diciembre de 2023. Cobro de Andenes a ciudadanos”
.

Respetados Concejales,

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 1357 de 2024
Sesión aprobatoria: 1357 aprobada en sesión del 07 de Diciembre de 2024
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2024EE21551

N° Rad. Interno UAERMV: 20241120152742
Tema de la proposición: Aplicación del Decreto 625 del 27 de diciembre de 2023. Cobro de 

Andenes a ciudadanos

TEMA: Aplicación del Decreto 625 del 27 de diciembre de 2023. Cobro de Andenes a ciudadanos

De acuerdo al oficio del asunto, nos permitimos dar respuesta a los numerales de competencia de la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, en los siguientes 
términos: 

CUESTIONARIO:
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4. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a mantenimiento 
y/o rehabilitado en la malla vial intermedia, durante los años 2024, 2023 y 2022 por parte 
de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial- 
UAERMV?.  Informe  el  valor  de  los  recursos  invertidos  en  esas  vigencias  por  ese 
concepto. 

5. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a mantenimiento 
y/o rehabilitado en la malla vial intermedia, durante el año 2024 por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el 
mecanismo establecido en el decreto 625 de 2023? 

6.  ¿Cuántos  metros  lineales  de  andenes  se  proyectan  adecuar,  someter  a 
mantenimiento y/o rehabilitación en la malla vial intermedia, en el año 2025 por parte la 
Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  UAERMV 
mediante el mecanismo establecido en el decreto 625 de 2023?

RESPUESTA:  Se  anexa  documento  Excel  denominado  “Respuesta  241211_Espacio 
publico 2022 2023 y 2024 costos”, con la información solicitada para los numerales 4, 5 y 6 
de este cuestionario.

Cabe resaltar que los segmentos que aparecen en el Excel que están en estado PENDIENTE, 
se encuentran en consolidación de información y no han surtido la totalidad de las revisiones, 
por lo tanto, pueden ser susceptibles a variaciones en el costo final.

Cordialmente,

Documento 20241400125321 firmado electrónicamente por:
ALVARO SANDOVAL REYES Director General

DIRECCIÓN GENERAL
alvaro.sandoval@umv.gov.co
Fecha firma: 13-12-2024 09:31:11

Revisó: 
CARLOS ROBERTO CASTAÑO ÁLVAREZ - Gerente de Intervención urbana - 
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA  - carlos.castano@umv.gov.co
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - JEFE OFICINA JURÍDICA - OFICINA 
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SANDRA FABIOLA RODRÍGUEZ TRIVIÑO - Contratista - SUBDIRECCIÓN DE 
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ROLAND STEVE HAWKINS CASTAÑEDA - Apoyo a la supervisión - SUBDIRECCIÓN 
DE PRODUCCIÓN Y APOYO LOGISTICO  - roland.hawkins@umv.gov.co

Proyectó: 
TANIA MARCELA RIVERA CASTELLANOS - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
tania.rivera@umv.gov.co
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